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11001400304920210101000. Proceso ejecutivo singular. Dte. Banco Popular Ddo. María
Yolanda Rincón Salinas. Nulidad y excepciones previas.

Ana María Guerrero Bustos <anamaria.guerrerobustos@gmail.com>
Mar 15/03/2022 16:17
Para:  Juzgado 49 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co <notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co>; Jose
Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>; yolis7472@hotmail.com <yolis7472@hotmail.com>;
maria.rincon1035@correo.policia.gov.co <maria.rincon1035@correo.policia.gov.co>

JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D.
Dr. NÉSTOR LEÓN CAMELO
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR: 11001400304920210101000
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.
DEMANDADO MARÍA YOLANDA RINCÓN MUÑOZ

 
Asunto: Nulidad y excepciones previas.
 
ANA MARÍA GUERRERO BUSTOS, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.233.490.466 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional
No. 366.849 del C.S de J., con domicilio profesional en la carrera 96 A N0. 25 G –
35 en la ciudad de Bogotá D.C., y correo electrónico
anamaria.guerrerobustos@gmail.com, obrando en calidad de apoderada especial
de la señora MARIA YOLANDA RINCON MUÑOZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.192.953 de Bogotá D.C., me permito adjuntar y allegar al
Despacho, estando dentro del término legal, los siguientes: 

1. Nulidad absoluta, incidente de perjuicios y solicitud de compulsa de copias
penales y disciplinarias. 
2. Recurso de reposición contra mandamiento de pago de fecha 9 de febrero del
2022, notificado a la suscrita mediante mensaje de datos el 12 de marzo del 2022.

 
Atentamente,  
 
Este correo se envía con copia a todas las partes.

Ana María Guerrero Bustos 
                          ABOGADA &CONCILIADORA________

mailto:cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:anamaria.guerrerobustos@gmail.com


16/3/22, 13:51 Correo: Juzgado 49 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGJmODYzNGFkLTNjZWYtNDZhZS05YzkxLWY2NDFmNjk2YzYwOQBGAAAAAAAoHknRDvVuQqBQE… 2/2

CONTACTO TEL: 3013568150  



 

Carrera 95 A No. 25G – 35 en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 3013568150, email: 
anamaria.guerrerobustos@gmail.com 

Señor 
 
JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
Dr. NÉSTOR LEÓN CAMELO 
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR: 11001400304920210101000 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO MARÍA YOLANDA RINCÓN MUÑOZ 

 
Asunto: Nulidad, incidente de perjuicios y solicitud de compulsa de copias penales y 
disciplinarias. 
 
ANA MARÍA GUERRERO BUSTOS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.233.490.466 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional No. 366.849 del C.S 
de J., con domicilio profesional en la carrera 96 A N0. 25 G – 35 en la ciudad de Bogotá 
D.C., y correo electrónico anamaria.guerrerobustos@gmail.com, obrando en calidad de 
apoderada especial de la señora MARIA YOLANDA RINCON MUÑOZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.192.953 de Bogotá D.C., y con email 
maria.rincon1035@correo.policia.gov.co y yolis7472@hotmail.com, en calidad de 
demandada, por la entidad bancaria BANCO POPULAR S.A., identificada con Nit No. 
860007738-9, en calidad de acreedora demandante, me permito presentar ante su 
Despacho, escrito de NULIDAD ABSOLUTA, INCIDENTE DE PERJUICIOS Y SOLICITUD 
DE COMPULSA DE COPIAS PENALES Y DISCIPLINARIAS, de la siguiente manera: 

 

I. SOBRE LA NULIDAD 

 

Por viciar todo el procedimiento, solicito al honorable Juez DECRETAR LA NULIDAD de 
todo lo actuado, acorde a los establecido en el artículo 545 del Código General del Proceso 
que establece como “efectos de la aceptación” de negociación de deudas de persona 
natural no comerciante, lo siguiente: 

 “A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes 
efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 
bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra 
el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 
curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 
proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia 
de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 
procedimiento de negociación de deudas.” (Subrayado fuera del texto 
original) 

 
Conforme a la normativa citada, debo informarle al Despacho las omisiones de 
información que convenientemente calló y ocultó el accionante.  

Lo anterior, por cuanto mi poderdante, la Sra. MARIA YOLANDA RINCON MUÑOZ, en 
su calidad de persona natural no comerciante, se acogió al procedimiento que la Ley 
otorga denominado negociación de deudas, el cual cursó ante el Centro de Conciliación y 
Arbitraje Inmobiliario y de la Construcción de la “Fundación Alianza de Lideres”, autorizado 
para conocer de los procedimientos en virtud de la Resolución 0979 del 2021 proferida 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el trámite INS. 002 radicado el 27 de octubre 
de 2021en donde el día 29 de octubre de 2021 se profirió el Auto No. 01 por medio del 
cual se aceptó el procedimiento en la modalidad de negociación de deudas. 
 
No obstante, el demandante, a pesar de haber asistido, participado y votado dentro del 
procedimiento, además de  tener conocimiento de la radicación del expediente para que 
se diera la apertura de la liquidación patrimonial ante el Juzgado 82 Civil Municipal De 
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Bogotá - Juzgado 64 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Bogotá, bajo 
radicado 11001400308220220010000,situación verificable claramente en la página de la 
Rama Judicial, el accionando guardó silencio total pues nada dijo ni informó al Despacho. 

 
En este sentido, se allega el Auto No. 01 por medio de cual se certifica y prueba la 
existencia del procedo y la aceptación del procedimiento de negociación de deudas, el 
cual se notificó a los acreedores, entre ellos a la entidad financiera BANCO POPULAR 
S.A., en donde expresamente se les indicó en el numeral 4, literal C, cito: 

 
“C. Advertirles que está prohibido adelantar nuevos procesos 
ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o 
de jurisdicción coactiva contra el deudor y, en consecuencia, se suspenderán 
los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento a partir de la 
fecha.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
Además, se les informó en el numeral 7° del mismo Auto que:  

 
“7. […] el pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios 
públicos y cualquier otra tasa o contribución necesarios para obtener el paz 
y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, 
sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreencias causadas con 
posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes obligaciones 
quedarán sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del 
procedimiento de liquidación patrimonial. Este tratamiento se aplicará a 
toda obligación propter rem que afecte los bienes de la persona deudora.” 
(Subrayado fuera del texto original) 

 
Ahora bien, por lo anteriormente indicado, y a pesar que existe un proceso constitucional 
de acción de tutela para que el demandante deje de ejecutar la libranza por medio de la 
cual recibe pagos desconociendo el numeral 6 del artículo 545 del C.G.P., es claro que tal 
como lo afirma el demandante en el escrito de demanda, la obligación hoy ejecutada se 
causó con anterioridad a la aceptación del procedimiento de negociación de deudas; que 
de esta se habló en audiencia y dada a la imposibilidad de llegar a un acuerdo de pago, 
actualmente está “a las resultas del procedimiento de liquidación patrimonial.” Como 
claramente indica la norma, debe suceder. 

Lo anterior, hace necesario poner de presente lo siguiente: 
 

1. El Sr GABRIEL JOSÉ NIETO MOYANO, con C.C. No.19.321.810, representante 
legal del BANCO POPULAR S.A., es la misma persona que otorgó el poder para el 
procedimiento de insolvencia natural no comerciante y para el presente proceso 
ejecutivo, razón por la cual tenía pleno conocimiento de lo documentos que otorgaba 
pues así los firmó. 
 

2. Como apoderados especiales, tenemos una serie de deberes establecidos en el 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, entre ellos: 

 
a. Numeral 4: Actualizar los conocimientos inherentes al ejercicio de la 

profesión. 
b. Numeral 6. Colaborar leal y legalmente en la recta y cumplida realización 

de la justicia y los fines del Estado. 
c. Numeral 13 Prevenir litigios innecesarios, inocuos o fraudulentos y facilitar 

los mecanismos de solución alternativa de conflictos. 
d. Numeral 16. Abstenerse de incurrir en actuaciones temerarias de acuerdo 

con la ley. (Subrayado fuera del texto original) 
 

En este sentido, es evidente que lo actuado por el accionante (poderdante y apoderado) 
configura el supuesto de hecho establecido en el numeral 1 del artículo 79, 80, 81 y 86, 
así: 



 

   
  

“Artículo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o 
mala fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad. (Subrayado fuera del texto original) 

[…]” 

Es evidente que se alegan hechos contrarios a la realidad porque: 

I. La parte demandante está alegando que actualmente puede recaudar judicialmente 
los dineros reconocidos en el pagaré cuando en realidad esto no es viable por el efecto 
que implicó la aceptación del procedimiento de negociación de deudas. 

 
II. En la demanda y la contestación de la misma, se evidenciará cómo la accionante 

cobra sumas de dinero superiores y nada dice sobre los descuentos de libranza que 
está percibiendo el Banco y que reducen, lógicamente, la deuda, sobre lo cual vuelve 
a callar totalmente esta información. Tampoco indica siquiera que el tema está siendo 
conocido en sede de tutela en donde la demandada pretende el cese de dichos 
descuentos y reintegro desde noviembre del 2021 hasta la fecha. 

Por las acciones legales desplegadas, y con el sin sabor de que mi poderdante haga uso 
de los derechos otorgados por la Ley, el Banco Popular S.A. está generando un perjuicio 
a mi poderdante por su actuación temeraria y de mala fe al adelantar un proceso que está 
claramente viciado de nulidad, circunstancia expresada por la Ley y comunicada y 
advertida por el operador de insolvencia, y por lo tanto debe entrar a responder 
patrimonialmente en el incidente que solicita la suscrita, al tenor del artículo 80 del C.G.P., 
así:  

“Artículo 80. Responsabilidad patrimonial de las partes. Cada una de las 
partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones 
procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros 
intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal 
conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá 
la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. 
Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente.” 
(Subrayado fuera del texto original) 

 
Y el apoderado de la parte accionante no es ajeno tampoco a los perjuicios, pues en este 
sentido, está adelantando un proceso que para la Ley se considera “innecesario o inocuo” 
pues no es en este proceso, sino en el de liquidación patrimonial, donde debe hacer valer 
los derechos de su poderdante; así las cosas el artículo 81 ejúsdem prevé: 

 
“Artículo 81. Responsabilidad patrimonial de apoderados y 
poderdantes. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le 
impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las 
costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta 
(50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el 
poderdante también obró con temeridad o mala fe.” (Subrayado fuera del 
texto original) 

 
Es este sentido, tanto apoderado como representante legal de la parte accionante “faltaron 
a la verdad en la información suministrada”,  como se evidencia en este escrito, en el de 
recurso de reposición y en la contestación de la demanda, callando información de manera 
conveniente, razón por la cual desde ya se solicita dar aplicación, en virtud de las facultades 
jurisdiccionales, a  establecido en el artículo 86 del C.G.P., así: 

 



 

   
  

“Artículo 86. Sanciones en caso de informaciones falsas. Si se probare 
que el demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en la 
información suministrada, además de remitir las copias necesarias 
para las investigaciones penal y disciplinaria a que hubiere lugar, se 
impondrá a aquellos, mediante incidente, multa de diez (10) a cincuenta (50) 
salarios mínimos mensuales y se les condenará a indemnizar los perjuicios 
que hayan podido ocasionar, sin perjuicio de las demás consecuencias 
previstas en este código.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
Al respecto, aunque el título valor existe, al tenor del artículo 422 del C.G.P., es fraudulenta 
la actuación que se ha utilizado el título, el cual no es exigible como se sustenta en el 
recurso de reposición, con el fin de inducir a este Honorable Despacho a proferir 
providencia en su beneficio, incluso con la solicitud y decreto de medidas cautelares en 
perjuicio de mi poderdante, quien no desconoce su obligación y por ello vinculó al 
procedimiento de negociación de deudas a la entidad financiera. Así las cosas, el artículo 
453 del Código Penal Colombiano establece el delito de fraude procesal así: 

 

“El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor 
público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 
contrario a la ley, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, multa 
de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
de cinco (5) a ocho (8) años.” (Subrayado fuera del texto original) 

 

En este sentido, la parte demandante, sin mencionar dato alguno sobre la existencia del 
proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, ni el descuento de libranza, 
presentó libelo petitorio que conllevó a que el Despacho profiriera providencia de 
mandamiento de pago en contra de mi poderdante, e incluso el decreto de una medida 
cautelar, a sabiendas de la prohibición de incoar esta acción por lo ya expuesto, afectando 
así la eficaz y recta impartición de justicia, bien jurídico tutelado por nuestro ordenamiento 
por ser tan valioso, pues en este momento el Despacho podría estar resolviendo otros 
asuntos. 
 
En conclusión, el representante legal de la entidad financiera y su apoderado, también 
desconocen abiertamente lo establecido en el artículo 576 del ibidem, que establece la 
“prevalencia normativa” de las disposiciones establecidas en el título IV del CG.P., las 
cuales “prevalecerán sobre cualquier otra norma que le sea contraria, incluso las de 
carácter tributario” (art 576 C.G.P.) 
 
Para demostrar el conocimiento, que fundamenten la decisión del Sr. Juez, se pone de 
presente que en este caso no es la presentación de una demanda durante el lapso de 
notificación del proceso de insolvencia, circunstancia que podría conllevar a pensar que 
la parte demandante desconocida el proceso de insolvencia, sino que la radicación del 
proceso, según la rama judicial, evidencia que fue el día 16 de diciembre del 2021, 
momento para el cual ya se había efectuado la audiencia por medio de la cual se declaró 
el fracaso de la negociación de deudas de la señora MARÍA YOLANDA RINCÓN MUÑOZ. 

 

II. DE LOS PERJUICIOS 

 

Mi poderdante ha tenido que recurrir a contratar a la suscrita apoderada, para realizar la 
defensa técnica dentro del presente proceso, toda vez que el servicio contratado en sede 
de insolvencia no incluía la representación de proceso judiciales ejecutivos, toda vez que 
es ilegal la presentación de los mismos por el efecto de la aceptación. 



 

   
  

Por lo anterior, mi poderdante se ha comprometido a pagar por instalamentos el servicio 
prestado en la presente actuación, la suma de un salario mínimo mensual vigente, toda 
vez que la capacidad de pago se ve actualmente afectada por cuanto el demandante 
percibes pagos de sus acreencias por descuentos efectuados al salario de la demandada. 

Así las cosas, se tiene como perjuicios, para la justa tasación de los daños materiales se 
tienen los siguientes: 

A. DAÑO EMERGENTE: 

Honorarios de abogada: UN MILLON DE PESOS ($1’000.000 M/CTE.) 

B. LUCRO CESANTE:  
 

En caso de practicarse algún descuento de dinero o retención del salario de mi 
poderdante, solicito que ese dinero se considere como lucro cesante. 

 
Los intereses a la tasa máxima legal permitida causada sobre los dineros retenidos 
o causados, pues el fruto del dinero es el rédito, los cuales el banco si debe estar 
generando con el dinero descontado de manera arbitraria. 

Por el momento, se presente  a priori esta sustentación, a la espera de lo que pueda 
suceder en el transcurso del proceso. 

Con lo expuesto y sustentado anteriormente, de manera atenta y respetuosa, me permito 
elevar la siguiente: 
 
Por lo expuesto, desde ya, y sin perjuicio de lo que se expondrá en la contestación de la 
demanda: 

PRIMERO.  CONDENAR a la demandante al pago de los perjuicios ocasiones 
conforme a la solicitud efectuada. 

SEGUNDO. DECRETAR la nulidad de todo lo actuado en el presente proceso por 
configurar la nulidad establecida en el numeral 1 del artículo 545 del 
C.G.P. 

TERCERO.  DECRETAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas 
cautelares decretadas por el Despacho 

CUARTO.  DECRETAR e imponer condena al demandante en favor de la 
demandada, conforme al artículo 80 del C.G.P. 

QUINTO.  DECRETAR e imponer sanción económica máxima de 50 salarios 
mínimos mensuales vigentes de manera solidaria al Sr GABRIEL JOSÉ 
NIETO MOYANO, identificado con C.C. No.19.321.810, poderdante, y al 
apoderado Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. 
No. 91.012.860, conforme al artículo 81 del C.G.P. 

SEXTO.  COMPULSAR COPIAS a la fiscalía general de la Nación y a la Sala 
Jurisdiccional de disciplina, conforme al artículo 86 del C.G.P. 

Para acreditar lo manifestado en este escrito, allego al Despacho las siguientes: 
 

III. PRUEBAS 

 
Documentales: 
 

1. Auto No. 1. del 29 de octubre del 2021 por medio del cual se acepta la solicitud 
de negociación de deudas. 
 

2. Acta No. 3 del 16 de diciembre del 2021 por medio de la cual se declara y certifica 
el fracaso de la negociación de deudas. 
 



 

   
  

3. Acta de reparto del proceso de liquidación patrimonial de MARIA YOLANDA 
RINCÓN MUÑOZ. 
 

4. Respuesta (parcial) a derecho de petición sobre el reintegro de dineros 
descontados por el demandante. 
 

5. Copia de Comprobante de nómina correspondiente del cual se evidencian 
deducciones efectuadas en favor del demandante. 
 

6. Certificación de prestación de servicios. 
 

7. Copia del contrato de servicios jurídicos firmado entre la suscrita y la poderdante. 
 

8. Constancia de radicación de proceso de liquidación patrimonial No. 2022-00100, 
que cursa ante el Juzgado 82 Civil Municipal De Bogotá - Juzgado 64 Pequeñas 
Causas Y Competencias Múltiples De Bogotá D.C. 
 

IV. ANEXOS 

 
Por ser este el primer documento a tener en cuenta, me permito anexar los siguientes 
documentos que solicito también se tengan en cuenta para el recurso de reposición y 
contestación de la demanda. 
 

i. Poder especial otorgado por mensaje de datos. 
ii. Soporte otorgamiento de poder especial por mensaje de datos. 

iii. Cédula de mi poderdante. 
iv. Cédula de ciudadanía de la apoderada 
v. Tarjeta Profesional de la apoderada 

vi. Certificado de vigencia 
vii. Los relacionados en el acápite de pruebas 

 
A efectos de efectuar cualquier tipo de notificaciones, se suministran los siguientes 
datos de: 
 

V. NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante, en la domiciliada en la calle 63 Sur No. 64 - 90 en Bogotá D.C., con 
email maria.rincon1035@correo.policia.gov.co y yolis7472@hotmail.com. 
 
La suscrita en la carrera 96 A, No. 25G – 35 en Bogotá D.C., celular 3013568150 y 
con e-mail: anamaria.guerrerobustos@gmail.com. 
 
La parte demandante de la forma indicada en la demanda. 

 
En cumplimiento del deber legal establecido en el numeral 14 del artículo 78, remito el 
presente escrito al demandante y a los apoderados del proceso de insolvencia. 
 
Del señor Juez,  

 
 

 
________________________________________ 

ANA MARÍA GUERRERO BUSTOS 
C.C. No. 1.233.490.466 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 366.489 del C.S. de la J. 
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ANEXOS: 
1. Poder especial otorgado por mensaje de datos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

 
 

2. Soporte otorgamiento de poder especial por mensaje de datos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Cédula de ciudadanía de la señora MARIA YOLANDA RINCÓN MUÑOZ. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

4. Auto No. 1. del 29 de octubre del 2021 por medio del cual se acepta la solicitud de 
negociación de deudas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

5. Acta No. 3 del 16 de diciembre del 2021 por medio de la cual se declara y certifica el 
fracaso de la negociación de deudas. 
 
 

  



 

   
  

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

6. Acta de reparto del proceso de liquidación patrimonial de MARIA YOLANDA RINCÓN 
MUÑOZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

7. Respuesta (parcial) a derecho de petición sobre el reintegro de dineros descontados por 
el demandante. 

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

 
  



 

   
  

8. Copia de Comprobante de nómina correspondiente del cual se evidencian deducciones 
efectuadas en favor del demandante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

9. Certificación de prestación de servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   
  

 
10. Copia del contrato de servicios jurídicos firmado entre la suscrita y la poderdante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
  

11. Cedula de ciudadanía de la suscrita apoderada. 

 

 

 

12.  Tarjeta profesional de la suscrita apoderada. 

 

 

 

 

 

 



 

   
  

 

13.  Certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional de la apoderada. 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 




